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DOCUMENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN DE UNA ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN, MEJORA, INTERNACIONALIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LA WEB DEL 

PROYECTO RESOTEX  Y DE SUS REDES SOCIALES, EN EL MARCO DEL PROYECTO «0126_RESOTEX_6_E» 

COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL PROGRAMA INTERREG VI A ESPAÑA-PORTUGAL 

(POCTEP) 2021-2027. 

1.-ANTECEDENTES: 

 

La Diputación Provincial de Cáceres es la entidad beneficiaria principal del proyecto REPENSANDO EL SECTOR 

TEXTIL Y LA MODA SOSTENIBLE (0126_RESOTEX_6_E) cofinanciado por la Unión Europea a través del 

Programa Interreg VI A España-Portugal (POCTEP) 2021-2027, aprobado dentro de la tercera convocatoria de 

ayudas por el Comité de Gestión del Programa en reunión de 28 de septiembre de 2023.  

El objetivo general del proyecto es promover el emprendimiento y diversificación económica en territorios 

transfronterizos mediante el fomento del sector textil atendiendo a la sostenibilidad y a la economía circular, 

basándose en los elementos comunes de este sector en ambos lados de la frontera hispano-lusa. 

 

El proyecto se despliega a través de 6 actividades; relacionamos la siguiente licitación con: 

 

La Actividad 6: Comunicación, visibilidad y transparencia, comprende todas las acciones de difusión global 

del proyecto.  

6.1. Diseño web del proyecto 

6.1. Servicio de gestión de redes sociales 

 

El objetivo de esta actividad es difundir y divulgar el proyecto, así como los resultados, para propiciar su 

conocimiento por parte del tejido socioproductivo de los territorios del proyecto, de la ciudadanía y de otras 

administraciones públicas, logrando un mayor alcance de las actividades que se organicen y, con ello, una 

masa crítica participante mayor, ampliando el impacto del proyecto en la transformación del sector textil 

hacia la sostenibilidad y la economía circular. 

 

En este marco se han contemplado gastos en el capítulo de servicios, para dar respuesta a los hitos y objetivos 

previsto en la Acción A.6.1 de la Actividad 6 del proyecto, que contempla entre otras actuaciones que el 

proyecto contará con web propia, de forma independiente o alojada en la web de Diputación de Cáceres.  

 

Todos los beneficiarios se comprometen a publicar el enlace a la web del proyecto e información del proyecto 

en sus páginas webs y redes sociales. Se habilitará una lista de distribución para que cualquier persona o 

entidad interesada en el proyecto pueda subscribirse al envío de información por correo electrónico. 

 

Para garantizar la transparencia en la web se publicará periódicamente información del proyecto, sobre su 

avance, actividades, entregables, et. 
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En toda la estrategia y acciones de comunicación se tendrán en cuenta los principios transversales del 

proyecto: se cuidará especialmente el lenguaje e imágenes de todas las acciones para que no sean sexistas o 

discriminatorias, se utilizará siempre que sea posible la comunicación digital, para evitar el uso del papel, y 

se considerará siempre la accesibilidad en todas las comunicaciones como los subtítulos en los vídeos, letra 

ampliada en webs y publicaciones, etc. 

 

Se elaborarán distintos elementos de comunicación que puedan ser de utilidad tanto para comunicación en 

papel (folleto, portada de publicación…) como para la comunicación digital (banner o faldón, cabecera de 

web, imagen para redes sociales). Se realizarán acciones de difusión por los canales de su plan de 

comunicación (redes sociales y listas de distribución). 

 

La Diputación Provincial de Cáceres asume plenamente los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y trata 

de contribuir a la consecución de las metas que desarrollan éstos, a través del «Plan de Acción Provincia de 

Cáceres, la provincia que quieres» que alinea todos los proyectos, estrategias y políticas provinciales en 

relación a los objetivos de la Agenda Urbana Española y a los Objetos de Desarrollo Sostenible. 

 

La presente actuación implementada en el marco del Proyecto «0126_RESOTEX_6_E» se alinea en las 

siguientes PRIORIDADES ESTRATÉGICAS: 

 

PRIORIDAD ESTRATÉGICA 4: GESTIÓN EFICIENTE Y CIRCULAR DE LOS RECURSOS, que establece como 

RETOS, ente otros: 

 

 Promover e impulsar la economía circular como modelo de gestión pública. 

 Fomentar el ciclo de materiales, reducir el consumo de materias primas favoreciendo el reciclaje. 

 

PRIORIDAD ESTRATÉGICA 7: CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EMPLEO, que establece como RETOS, ente otros: 

 

 Impulsar el desarrollo económico en el ámbito rural tanto en la apreciación de las vocaciones 

territoriales y sus designaciones como en la focalización de sus recursos, de las capacidades actuales, 

de su capacidad de innovación y del cuidado de la producción local y la proximidad a la población. 

 

PRIORIDAD ESTRATÉGICA 9: PROVINCIA DE CÁCERES DESTINO DIGITAL, que establece como RETOS, ente 

otros: 

 

 Establecer los medios para minimizar los efectos de la brecha digital. 

2.- JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO: 

Este pliego se enmarca en las acciones financiadas por el proyecto RESOTEX para la mejora de la digitalización 

y la colaboración empresarial en el sector textil circular. 

RESOTEX es un proyecto centrado en la promoción de la economía circular en el sector textil. Su sitio web  

https://resotex.es/ es un canal de comunicación clave del proyecto para entidades del sector a nivel nacional 
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e internacional. Siendo su área de actuación Extremadura y regiones Centro y Norte de Portugal se considera 

necesario facilitar el acceso a los contenidos en portugués. Es necesario actualizar la web y mejorar la acce-

sibilidad a la información que la web y sus canales de difusión quieren transmitir a los agentes del sector 

textil. 

El proyecto RESOTEX dispone de un sitio web actualizado y en funcionamiento, en idioma español. Con el fin 

de ampliar su accesibilidad y alcance internacional, se requiere implementar un sistema automático de tra-

ducción al idioma portugués (Portugal), que garantice: 

 

 Traducción completa del contenido del sitio web, incluyendo contenido dinámico y futuras actuali-

zaciones. 

 Navegación fluida entre idiomas (ES / PT). 

 URLs diferenciadas para cada idioma (por ejemplo: /pt/). 

 Buen posicionamiento SEO multilingüe. 

Por otro lado, queremos realizar una mejora del espacio “Agenda de eventos RESOTEX” con un diseño web 

más funcional a la hora de administrarlo y que su visibilidad sea más atractiva. 

 

También es necesario prestar un asesoramiento sobre optimización de las redes sociales de RESOTEX, 

actualmente Facebook, Instagram y Linkedin. Es necesario realizar mejoras para lograr más visibilidad en 

Linkedin. 

 

El diseño de la web en WordPress y el diseño y gestión de las redes sociales de RESOTEX se han llevado a 

cabo con medios propios, pero es necesario realizar mejoras para su internacionalización y accesibilidad. 

Ante la insuficiencia de medios técnicos propios para llevarlo a cabo se hace necesario contratar una 

asistencia técnica externa para optimizar el diseño web del proyecto y que además de en español sea 

accesible en portugués. 

 

3.-OBJETO DEL CONTRATO: 

El presente pliego tiene por objeto la contratación de un servicio de asistencia técnica para actualizar y me-

jorar la web con servicios de: 

1. Implementar un sistema de traducción automática multilingüe (español – portugués) en la web del 

proyecto RESOTEX (https://www.resotex.es), garantizando su correcto funcionamiento, accesibili-

dad y posicionamiento SEO. 

 

 Traducción completa del contenido del sitio web, incluyendo contenido dinámico y futuras ac-

tualizaciones. 

 Navegación fluida entre idiomas (ES / PT). 

 URLs diferenciadas para cada idioma (por ejemplo: /pt/). 

 Buen posicionamiento SEO multilingüe. 
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2. Desarrollar e integrar un módulo web tipo “Agenda de Eventos – Próximas Actividades” en la web 

corporativa https://resotex.es, incluyendo diseño adaptado, configuración del plugin, pruebas de 

funcionamiento y formación básica de uso. 

3. Asesorar sobre como optimizar el tráfico tanto desde España como de Portugal a las redes sociales 

de RESOTEX con especial incidencia en Linkedin. 

4.-ÁMBITO DE ACTUACIÓN: 

 

El ámbito de actuación del contrato comprende las actuaciones técnicas y de consultoría necesarias para la 

mejora e internacionalización del portal web de RESOTEX (https://resotex.es), desarrolladas de forma 

telemática o en remoto, sin perjuicio de la realización de reuniones o sesiones formativas online o 

presenciales en Extremadura, cuando sea necesario para el correcto desarrollo del servicio. 

 

5.-DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A DESARROLLAR: 

 

Módulo 1. Internacionalización: Traducción automática Español–Portugués: 

 

 Implementación de un sistema de traducción automática tipo Weglot o similar: 

 

 Asesoramiento técnico inicial, validando la viabilidad de usar una solución como Weglot u otra 

equivalente. 

 Instalación e integración del sistema de traducción automática en el sitio web actual (https://re-

sotex.es/ ) Traducción completa del sitio web (contenido estático y dinámico). 

 Traducción automática del contenido existente y traducción automática de futuras actualizacio-

nes (contenido dinámico).Configuración de selector de idioma visible. 

 Activación de URLs por idioma (/es, /pt).   

 Detección automática del idioma del navegador. 

 Validación de etiquetas hreflang y sitemap multilingüe. 

 Revisión humana de traducciones clave (inicio, quiénes somos, contacto). 

 Documentación técnica: 

 

 Documentación breve del proceso de instalación y de configuración. 

 

 1 sesión de formación para el equipo: 

 

 Formación mínima al equipo de RESOTEX, personal no técnico informático (1 sesión de 30-60 

min online) para poder gestionar futuras ediciones o correcciones de traducciones. 
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Módulo 2. Desarrollo e integración de módulo web de “Agenda de eventos RESOTEX” incluyendo diseño, 

configuración e integración con el gestor de contenidos actual. 

 

 Instalación y configuración de plugin o desarrollo personalizado (por ejemplo, Agenda de eventos 

RESOTEX) 

 Personalización visual para que encaje con la imagen corporativa de RESOTEX. 

 Traducción de los textos del módulo si la web es bilingüe. 

 Formación básica o manual de uso para el personal que gestionará los eventos. 

Módulo 3. Asesoramiento sobre optimización de las redes sociales de RESOTEX. 

 

 Análisis de estado actual y de su tráfico. 

 Propuestas de mejora en accesibilidad y seguridad. 

6.-ENTREGABLES: 

 Web funcional en portugués con traducción automática y revisada. 

 Plataforma de publicaciones de anunciantes para conexión sectorial activa y operativa. 

 Espacio funcional “Agenda de eventos RESOTEX” . 

 Manual técnico y guía de uso para cada módulo. 

 Sesión de formación online o presencial. 

 Soporte técnico durante 30 días tras la entrega. 

7.-PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

El plazo máximo de ejecución será de dos meses desde la adjudicación del contrato entendiendo: un mes 

para la entrega de los servicios solicitados y un mes de soporte técnico. El pago se realizará a la finalización 

del servicio, una vez aceptada la factura. 

8.-SOLVENCIA TÉCNICA: 

Las empresas licitadoras deberán acreditar su solvencia técnica o profesional mediante: 

 Una relación de los principales servicios similares realizados en los últimos tres años, en el ámbito 

del desarrollo o mejora de sitios web y aplicaciones Internet, con al menos dos contratos de natura-

leza y volumen análogo. Deben indicarlo con una declaración jurada. 

 9.-CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

El procedimiento de contratación se realizará a través de un contrato menor, de conformidad al art. 131.3 y 

118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

20
9S

Y
00

Z
00

N
C

7D
X

12
7A

M
IJ

X
9U

7X
1O

O
D

IP
C

C
-P

F
20

9S
Y

00
Z

00
N

C
7D

X
12

7A
M

IJ
X

9U
7X

1O
O

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

S
O

LE
D

A
D

 D
E

 L
A

 P
A

LO
M

A
 C

A
S

T
R

O
 N

A
V

A
S

 -
 T

É
C

N
IC

O
 A

P
O

Y
O

 A
L 

E
M

P
R

E
N

D
IM

IE
N

T
O

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 R
E

S
O

T
E

X
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
28

/1
0/

20
25

 1
4:

14
5/

11

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:

https://resotex.es/
https://www.facebook.com/profile.php?id=100076165295749
https://www.instagram.com/resotex_/


 

Proyecto REPENSANDO EL SECTOR TEXTIL Y LA MODA SOSTENIBLE (0126_RESOTEX_6_E)  
“Cofinanciado por la Unión Europea a través del Programa Interreg VI-A España-Portugal (POCTEP) 2021-2027” 

Beneficiario Principal: Área de Desarrollo Sostenible y Turismo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres  C/ Pintores 10, 10003, Cáceres, España.  
https://resotex.es/    Tel.: 927255608  I  927189800  I  Facebook  I  https://www.instagram.com/resotex_/ 

 
 

El contrato se adjudicará al licitador que presente la oferta más ventajosa en base a la mejor relación calidad-

precio y conforme a los siguientes criterios de valoración, siendo de aplicación el artículo 145 LCSP. 

 

Las empresas licitadoras presentarán dos sobres cuyo contenido será el que se especifica a continuación: 

 

 SOBRE 1: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO I). 

 SOBRE 2: Documentación que debe ser valorada conforme a criterios cuantificables mediante la 

mera aplicación de fórmulas. (ANEXO II) 

 

Criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas: Hasta 100 puntos. 

Oferta económica. Hasta un máximo de 100 puntos. La puntuación que se asigne a las ofertas se obtendrá 

por aplicación de la fórmula siguiente al precio: 

 

P = 100 x (OMB/OL) 

Donde: 

P = Puntos obtenidos. 

OL= Oferta de cada uno de los licitadores. 

OMB= Oferta más baja 

 

La justificación de la fórmula precio viene determinada porque valora de forma proporcional la oferta pre-

sentada por los distintos licitadores, teniendo en cuenta el esfuerzo y la mejora realizada respecto al precio 

de licitación. Además, es una fórmula que ha sido empleada durante años en la Diputación de Cáceres por 

recomendación de la Intervención, cumpliendo con el planteamiento que atiende a la mejor relación coste-

eficacia, sobre la base del precio.  

 

10.-PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 

 

Base sin impuestos I.V.A 21% Total 

3.305,79 € 624,21 €  4.000,00 € 

 

Gasto que se pretende realizar con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria, del proyecto RESOTEX, den-

tro del Área de Desarrollo Sostenible y Turismo, del presupuesto vigente. 

 

Aplicación presupuestaria Presupuesto total FEDER  

(75%) 

Diputación de Cáceres 

(25%) 

Anualidad 

2025.04.4391.227.06.24-Estudios 

y trabajos técnicos 0126_RESO-

TEX_6_E (FEDER) 

3.250,00€ 2.437,50€ 812,50€ 2024 
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2025.04.4391.227.06- Estudios y 

trabajos técnicos 0126_RESO-

TEX_6_E (FEDER) 

750,00€ 562,50€ 187,50€ 2025 

 

Para la determinación del precio anterior se ha tenido en cuenta el precio medio de mercado de las prestacio-

nes objeto de este contrato y por referencia a otros contratos de similares características; formulándose a 

tanto alzado y atendiendo a los siguientes costes: Personal, soportes técnicos, trabajo técnico. 

 

Se pagará una única factura electrónica a la finalización de los trabajos, ésta vendrá desagregada en función 

del coste de cada uno de los servicios y atendiendo a la propuesta económica presentada. Se abonará única-

mente por los servicios efectivamente prestados. 

 

Datos que han de figurar en la facturación: 

 

Órgano Gestor: L02000010 Diputación Provincial de Cáceres 

Oficina Contable: LA0002660 Intervención 

Unidad Tramitadora: GE0022859 RESOTEX 

 

Las facturas presentadas deberán contener obligatoriamente, además de la expresión Proyecto “0126_RESO-

TEX_6_E” cofinanciado por la Unión Europea a través del programa INTERREG VI-A España-Portugal (POCTEP) 

2021-2027 

 

En la factura deberá constar el n.º de expediente de PLYCA, y el período de prestación del servicio, los datos 

de recepción que se expresan a continuación y serán automáticamente rechazadas todas aquellas que no cum-

plan con las especificaciones indicadas en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre de impulso de la factura electró-

nica y creación del registro contable de facturas en el Sector Publico (BOE 28 de diciembre de 2013) y en el 

R.D. 1619/2012 en materia de facturación. Deberán también cumplir con la normativa vigente en materia de 

Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

Plaza Santa María, s/n. 

10071 Cáceres. 

C.I.F.: P1000000H. 

 

La presentación de facturas electrónicas debe realizarse a través del Punto General de Entrada de Facturas 

Electrónicas (FACe) del MinHAP. https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=face. 

 

Para cualquier otra duda en materia de facturas podrá comunicarse a través de: facturas@dip-caceres.es Tfno.: 

927 255 500 ‐ Ext. 1112. 
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11.-POLÍTICAS COMUNITARIAS: 

 

La empresa adjudicataria deberá cumplir en todo momento con la normativa comunitaria en materia de pu-

blicidad, siguiendo las indicaciones de la Guía Información y Publicidad del Programa Operativo de Coopera-

ción Transfronteriza España Portugal 2021-2027, que deberá quedar reflejado en los documentos que gene-

ren. 

 

También se compromete a facilitar a los organismos responsables de auditoría y control del Proyecto en toda 

la documentación relacionada con la actividad contratada. 

 

12.-SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS: 

 

El seguimiento y coordinación del desarrollo de los trabajos objeto del contrato corresponde a la Jefatura del 

Servicio, o persona en que se delegue. 

 

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato, el adjudicatario se comprometerá, en todo momento, 

a facilitar a la Jefatura de servicio, la información y documentación que se solicite, para disponer de un pleno 

conocimiento de las circunstancias en que se desarrollen los trabajos. La empresa adjudicataria mantendrá 

reuniones periódicas con la Jefatura del Servicio o personas designadas a tal efecto, que tendrá acceso al ma-

terial y al desarrollo de los trabajos y resultados obtenidos correspondientes en todo momento, con el fin de 

conocer el grado de avance los mismos. 

 

13.-EJECUCIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y ser-

vicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Diputación de Cáceres, o para terce-

ros, de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

14. RÉGIMEN DE PENALIDADES: 

 

Penalidades por incumplimiento de plazos: 

 

Penalidades: Incumplimiento de plazos de ejecución: 50 € por cada día de retraso si al finalizar el plazo de 

ejecución del contrato, el servicio no ha sido recibido por causas imputables al contratista. Las penalizaciones 

se harán efectivas mediante deducciones de las cantidades que deban abonarse al contratista. 

 

Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: 

 

Penalidades: Se impondrán penalizaciones por cumplimiento defectuoso en los siguientes términos: 

 

Como regla general, su cuantía será un 10% del precio del contrato IVA excluido. 
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Por ejecución defectuosa (de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la LCSP): Las penalidades 

establecidas se aplicarán por incumplimiento de cualquiera de los criterios de adjudicación y de las OBLIGA-

CIONES ESENCIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATISTA recogidas en el presente documento, determinándose 

una penalidad del 10% del precio del contrato por cada incumplimiento de cada una de las obligaciones esen-

ciales y de los criterios de adjudicación, pudiendo llegar hasta un máximo del 50% del precio del contrato I.V.A. 

excluido. 

 

En todo caso, la imposición de las penalizaciones no eximirá al contratista de la obligación que legalmente le 

incumbe en cuanto a la reparación o subsanación de los defectos. 

 

15. TRABAJOS A REALIZAR Y OBLIGACIONES ESENCIALES. 

 

Tienen el carácter de obligaciones esenciales de conformidad con lo establecido en el art. 211.1.f) de la Ley de 

Contratos del Sector Público 9/2017 de 9 de noviembre, las prestaciones recogidas en este documento técnico 

administrativo. 
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ANEXO I: 

ARCHIVO ELECTRÓNICO O SOBRE I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

D… ……………………………….,con DNI N.º………………..en representación de la Entidad…………., con  CIF 

nº……………., con poder bastante para ello y a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos 

por la vigente legislación de contratos administrativos. 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

1º Que el firmante ostenta: la titularidad como persona física propietaria de la empresa que presenta la 

oferta o la representación de la Sociedad/entidad que presenta la oferta. 

2º.- Que la empresa a la que represento dispone de capacidad de obrar y de la habilitación profesional legal-

mente exigida para concertar con la Diputación de Cáceres la realización de la prestación. 

3º.-Que la citada empresa/sociedad/entidad, sus administradores y representantes legales, así como el fir-

mante, no se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar se-

ñaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE nº 272, de 09/11/2017), en los términos y condi-

ciones previstos en la misma. 

4º.- Se incluye en este sobre electrónico la documentación evaluable mediante juicios de valor. 

 

En ………………….a……….de……………..de 2025.- 
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ANEXO II 

ARCHIVO ELECTRÓNICO O SOBRE II 

MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 

 

D./Dña…………………………………………………………………………con residencia en ………………………………… ca-

lle………...........................................… nº .......... con D.N.I. nº………………….actuando en nombre propio o en re-

presentación de la empresa ………………………………………………………..,e informado de las condiciones del con-

trato  “DE UNA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN, MEJORA, INTERNACIONALIZACIÓN Y AC-

CESIBILIDAD DE LA WEB DEL PROYECTO RESOTEX  Y DE SUS REDES SOCIALES, EN EL MARCO DEL PROYECTO 

«0126_RESOTEX_6_E» COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DEL PROGRAMA INTERREG VI 

A ESPAÑA-PORTUGAL (POCTEP) 2021-2027, ME COMPROMETO A LLEVAR A CABO SU EJECUCIÓN EN LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

OFERTA ECONÓMICA PRECIO IVA TOTAL 

UNA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ACTUALIZACIÓN, 

MEJORA, INTERNACIONALIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE 

LA WEB DEL PROYECTO RESOTEX  Y DE SUS REDES SO-

CIALES, EN EL MARCO DEL PROYECTO «0126_RESO-

TEX_6_E» COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA A 

TRAVÉS DEL PROGRAMA INTERREG VI A ESPAÑA-POR-

TUGAL (POCTEP) 2021-2027. 

   

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES 
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